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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, quince de agosto de dos mil dieciocho.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02064/INFOEM/IP/RR/2018 y 02065/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, interpuestos por Xxxxxx Xxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo el recurrente, en contra  de las  respuestas entregadas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
Primero. Solicitudes de acceso a la información.  En fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número 00195/UPVT/IP/2018 y 00196/UPVT/IP/2018, mediante las cuales requirió la información siguiente: 
Para la primera de éstas: 
“Cuantas grapas se han utilizado en el histórico de la universidad.”

De igual manera la 00196/UPVT/IP/2018: 
 “Cuantos clips se han utilizado en el histórico de la universidad”
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
Archivos adjuntos: Ninguno. 
Segundo.  Respuestas. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:
Para la solicitud con número 00195/UPVT/IP/2018:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información pública registrada con el numero de folio 00195/UPVT/IP/2018 que realizó el 9 de mayo del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud. “(Sic)

Anexo: para tal efecto el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “OFICIO DE RESPUESTA SOLI 195.pdf” y “00195UPVTIP2018.pdf”, documental en la que se incluye:
[image: ]

Para la solicitud con número 00195/UPVT/IP/2018:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información pública registrada con el numero de folio 00196/UPVT/IP/2018 que realizó el 9 de mayo del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud. “(Sic)

Anexo: para tal efecto el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “00196UPVTIP2018.pdf” y “OFICIO DE RESPUESTA SOLI 196.pdf”, documental que en lo que interesa se incluye: 
[image: ]

Tercero. Integración y trámite de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas, el recurrente interpuso los recursos de revisión 02064/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado, materia del presente estudio el día primero de junio de dos mil dieciocho.

 En el recurso de revisión 02064/INFOEM/IP/RR/2018 el particular señaló:  

Acto impugnado en los recursos de revisión 
· “Niegan información”


Y como motivo de inconformidad arguyó sustancialmente, que:
· “Solo quieren proporcionar lo que se les da la gana. Hasta cuándo seguiran violando el derecho de las personas de acceder a la información.”

En el recurso de revisión 02065/INFOEM/IP/RR/2018   el particular señaló:  
Acto impugnado en los recursos de revisión 
· “No brindan información” 

Y como motivo de inconformidad arguyó sustancialmente, que:
· “Porque quieren dar información que solo se les ocurre, se pide historico, hasta cuando seguiran violando el derecho de las personas a acceder a la información.”

Cuarto. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión 02065/INFOEM/IP/RR/2018, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez,  por el mismo sistema el recurso de revisión 02064/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado en su origen al Comisionado Javier Martínez Cruz.
No obstante, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de ambos recursos de revisión en la Vigésima Segunda sesión ordinaria, celebrada el día trece de junio de dos mil dieciocho, a efecto de que la Ponencia del Comisionado Javier Martínez Cruz formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)




Quinto. Admisión de los Recursos de Revisión. El día siete de junio de dos mil dieciocho fueron admitidos a trámite los recursos de revisión 02064/INFOEM/IP/RR/2018 y 02065/INFOEM/IP/RR/2018   acumulados, a efecto de integrar los expedientes respectivos; fueron puestos a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga.

Sexto. Manifestaciones: En fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado adjunto a sus manifestaciones el archivo electrónico “INFORME JUSTIFICADO SOLICITUD 195.pdf” en mérito de los cuales hace llegar a esta Autoridad los siguientes elementos: 

· Que mediante el oficio número 205BL 16001/829/2018 de fecha 1 de junio de dos mil dieciocho, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la UPVT, solicitó al Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales proporcionar  a  más tardar  el día 11 de junio del año en curso, el análisis, confirmación o modificación de la respuesta de la solicitud, materia de este recurso, para la elaboración del informe de justificación en relación al Recurso de Revisión recaído a la solicitud de información pública de  referencia.

· Que a través del oficio número 205BL 14002/383/2018 de fecha 15 de Junio de dos mil dieciocho, el Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, informó lo siguiente: "...se CONFIRMA la respuesta por /a  Unidad administrativa  a mi cargo…”
· Que considerando lo anterior, y de un análisis concatenado del recurso de revisión, se advierte que resulta incorrecta la apreciación del recurrente respecto del acto  que  se  impugna,  ya  que  no se niega la información respecto a la solicitud de información,  toda  vez  que  el  servidor  público habilitado dio respuesta en tiempo y forma a la solicitud de información, conforme a lo solicitado por el  peticionario,  motivo  por el cual  confirma  su respuesta.

En el mismo sentido, el Sujeto Obligado para el recurso de revisión con número de folio 02065/INFOEM/IP/RR/2018   en fecha once de mayo de la anualidad de transcurre, remitió el archivo con nombre “INFORME JUSTIFICADO SOLLICITUD 196.pdf”, en el cual manifiesta: 

· Que mediante el oficio número 205BL 16001/830/2018 de fecha 1 de junio de dos mil dieciocho, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la UPVT, solicitó al Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales proporcionar a más tardar  el día 11 de junio  del año en curso, el análisis, confirmación o modificación de la respuesta de la solicitud, materia de este recurso, para la elaboración del informe de justificación  en relación al Recurso de Revisión recaído  a  la solicitud de información pública de referencia.

· Que a través del oficio número 205BL 14002/384/2018 de fecha 15 de Junio de dos mil dieciocho, el Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, informó lo siguiente: "...se CONFIRMA la respuesta por la  Unidad administrativa  a mi cargo. ... " (Sic)

· Que considerando lo anterior, y de un análisis concatenado del recurso de revisión, se advierte que resulta incorrecta la apreciación del recurrente respecto del acto que se impugna, ya que no se niega la información respecto a la solicitud de información, toda vez que el servidor público habilitado dio respuesta en tiempo y forma a la solicitud de información, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual confirma su respuesta.


Séptimo. Ampliación de plazo. En fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución
Octavo. Cierre de Instrucción. En fecha diez de agosto de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que en el caso que nos ocupa, dentro de los recursos de revisión 02064/INFOEM/IP/RR/2018 y 02065/INFOEM/IP/RR/2018   acumulados, se advierte que la respuesta controvertida por el recurrente fue emitida en fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, por lo que éste contaba con el plazo de quince días hábiles para la presentación del medio de inconformidad en que se actúa.
Ahora, de las constancias se advierte que el plazo con que contaba el recurrente comenzó a correr el día treinta y uno de mayo feneciendo en fecha veinte de junio, ambos del año dos mil dieciocho; luego entonces, si el recurso de revisión fue interpuesto el día uno de junio de dos mil dieciocho, el mismo se encontraba dentro de los márgenes temporales, previsto en la ley de la materia.
En ese sentido, al considerar la fecha en que el recurrente interpuso el recurso de revisión, éste como ya se refirió se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el cuerpo de leyes de la materia
Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso de revisión, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fueron ingresados a través del SAIMEX. 
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se corrobora que se acreditan de manera fehaciente los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante formatos visibles en el SAIMEX.
Dentro de este marco, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo a lo que dispone el artículo 179 del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
 “Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…(Sic)
Por consiguiente, y de acuerdo a las causales de procedencia de los Recursos de Revisión y conforme a los actos impugnados manifestados por el  recurrente, resulta aplicable la prevista en la fracción V. Esto es, toda vez que la parte recurrente en forma sintética refiere como inconformidad que el Sujeto Obligado le proporcionó de forma incompleta lo requerimientos planteados en la solicitud de información.
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedbilidad y de oportunidad que requiere la Ley en la materia para el análisis del recurso de revisión.
Tercero. Materia de la revisión.  De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si con la documentación remitida por el Sujeto Obligado vía su respuesta se colma la solicitud de mérito.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX por motivo de las solicitudes de información referidas y de los recursos a que dan origen, se advierte que el recurrente solicitó de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca: 
· Cuantas grapas se han utilizado en el histórico de la universidad.
· Cuantos clips se han utilizado en el histórico de la universidad.
En respuesta a la solicitud de acceso a la información la Universidad Politécnica del Valle de Toluca por conducto del titular de la Unidad de Transparencia, remite documentos varios que guardan relación con los requerimientos planteados en la solicitud de información, mismos que ya fueron descritos y plasmados en el apartado correspondiente dentro de la presente determinación.
Inconforme con las respuestas que recayeron a las solicitudes de información, el recurrente en cada uno de sus recursos de revisión promovidos, preciso de forma sintética que: “Porque quieren dar información que solo se les ocurre, se pide histórico…”

Finalmente, el Sujeto Obligado rindió su Informe de Justificación, en el cual por una parte reiteró su respuesta.
Una vez expuesto lo anterior y previo a entrar en materia, es oportuno destacar que en las solicitudes de acceso a la información el particular requiere que el Sujeto Obligado dé respuesta a diversos  cuestionamientos, empero, dicha circunstancia no implica que se esté en presencia del ejercicio del derecho de petición, por el contrario, ha sido criterio reiterado del Pleno de este Instituto que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.
Sirve de apoyo a lo expuesto con antelación la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que al respecto señala: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:1] [1:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 

En ese sentido, es menester señalar para el presente asunto el Criterio 028-10, emitido por el entonces Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora INAI, que establece:
"Cuando en una solicitud de faformación 110 se identifique un documento en especifico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en especifico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos • obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener diclia información, o bien parecierá que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como u,ia solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental, pero su respuesta puede obrar en .algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular 110 liace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

Ahora bien por cuestiones de orden y método se analizara la respuesta emitida por el Sujeto Obligado respecto a la cantidad de materia de papelería (grapas y clips) que han sido utilizados por el Sujeto Obligado desde su creación hasta la fecha de la solicitud de información.
Al respecto tal como se señaló anteriormente el Sujeto Obligado señala en la repuesta que: en relación a la cantidad de grapas utilizadas durante el 2017, se tuvo un gasto de 239 cajas y que para el 2018, en específico a la fecha de la solicitud de información se tenía un gasto de cero cajas de grapas utilizadas. 
Ahora bien, en lo que toca  a la cantidad de clips utilizados, el Sujeto Obligado refirió que para el 2017 se tuvo un gasto total de 644 cajas de clips (estándar y mariposa), y que para lo que va de 2018 en específico a  la fecha de la solicitud de información, se contaba con cero cajas de clips. 
Para saber si la respuesta anterior es suficiente para colmar los requerimientos en los años 2017 y 2018, se debe partir del contenido del artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”

Con base en lo anterior, no resultaría procedente para esta Autoridad ordenar al Sujeto Obligado la generación y puesta a disposición de la información referida en un formato ad hoc, máxime que la propia legislación a la que se ha hecho alusión nos ha demostrado que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre.
Es por lo anterior, y en atención de que hubo un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Una vez delimitado lo anterior se entrará al estudio y análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si puede poseer la información solicitada para los ejercicios faltantes, estos es si desde su creación tenía atribuciones para conocer de los requerimientos de mérito,  y si la misma tiene el carácter de pública, respecto de la solicitud referida en el antecedente I de la presente resolución.

Por lo que primeramente cabe señalar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone al respecto en su artículo 78, que para el despacho de los asuntos que la presente Constitución le encomienda, el Ejecutivo contará con las dependencias y los organismos auxiliares que las disposiciones legales establezcan.

En este sentido, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México señala en su diverso 45 que los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los fideicomisos públicos serán considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y forman parte de la Administración Pública del Estado.

En este sentido, de la misma normatividad se precisa en el ordinal 46  que el Gobernador del Estado podrá solicitar al Congreso, la creación de organismos descentralizados, ordenar la creación, fusión o liquidación de empresas de participación estatal o disponer la constitución de fideicomisos.

En este sentido, en términos del artículo 47  del supra citado cuerpo normativo, se precisa que los organismos descentralizados gozarán de personalidad jurídica y patrimonio propio y podrán ser creados para ayudar operativamente al Ejecutivo en el ejercicio de sus atribuciones.

En este sentido el Decreto del Estado publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 13 de noviembre de 2006, se creó la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, como un organismo público descentralizado de carácter estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, establece:

“Artículo 1.- Se crea la Universidad Politécnica del Valle de Toluca como un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio social en uno de los municipios del Valle de Toluca; misma que estará sectorizada a la  Secretaría de Educación.”

TITULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
CAPITULO 1
De los Órganos de la Universidad
Artículo 4.- La dirección y administración de la Universidad corresponden:
 I. La Junta Directiva, y 
II. Al Rector

CAPITULO II
De la Junta Directiva

Artículo 12.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 
VI. Autorizar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos así como la programación plurianual de la Universidad; 

VIII. Discutir y en su caso aprobar las cuentas anuales de ingresos y egresos de la Universidad 

XVII. Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables, las políticas, bases, y programas generales que regulen los convenios, contratos y acuerdos que deba celebrar la Universidad con terceros en materia de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios. 

XXIV. Las demás que se establezcan en el presente decreto y en las normas y disposiciones reglamentarias de la universidad, que no correspondan a otros órganos.

CAPITULO V
Del Rector
Artículo 22.- El Rector será la máxima autoridad académica y administrativa de la Universidad. Durará en su cargo cuatro años y podrá ser ratificado en una sola ocasión para un periodo igual, concluido éste; por ningún motivo podrá ocupar nuevamente el cargo.

Artículo 27.- El Rector de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
…
X. Celebrar convenios, contratos y acuerdos con dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, organismos del sector privado y social, nacionales o extranjeros dando cuenta a la Junta Directiva. 
…
XV. Presentar a la Junta Directiva, para su aprobación los proyectos, reglamentos, manuales de organización de procedimientos y modificaciones de estructuras orgánicas y funcionales, así como sus planes de trabajo en materia de informática, programas de adquisiciones y contratación de servicios.”(Sic)

Finalmente el Manual de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca establece:
                 IV. Objetivo General
Formar profesionales, docentes e investigadores para la aplicación y generación de conocimientos, que les permita solucionar los problemas e incidir en el avance del conocimiento, a través de investigaciones científicas y tecnológicas, así corno en la enseñanza y en el aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales; colaborar y realizar programas de vinculación con los diversos sectores para consolidar el desarrollo tecnológico y social; planear y ejecutar las actividades curriculares para cumplir con el proceso enseñanza aprendizaje y promover la cultura regional, estatal, nacional y universal, para crear vínculos que permitan un desarrollo más integral del organismo en la zona geográfica de influencia y contribuir a lograr una mejor calidad de vida de la comunidad.

Estructura Orgánica:
205B 00000 Universidad Politécnica del Valle de Toluca 
2058 10000 Rectoría 
205B 11000 Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas 
20513 12000 Dirección de División de Ingeniería en Informática 
2058 13000 Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica
 205B 15000 Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales 
2058 10001 Departamento de Control Escolar 
20513 10003 Departamento de Tecnologías de la Información
 2058 16000 Dirección de Planeación y Vinculación 
2058 16001 Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
2058 16002 Departamento de Vinculación y Extensión 
2058 14000 Dirección de Administración y Finanzas 
20581 14001 Departamento de Recursos Financieros 
2058 14002 Departamento de Recursos Humanos y Materiales

VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa
205BL I 0000 RECTORÍA
OBJETIVO:
 Planear, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de la Universidad, a través del adecuado desarrollo de las actividades sustantivas y adjetivas asignadas a las unidades administrativas que la integran, así como representarla legalmente ante la comunidad, instituciones y organismos nacionales y extranjeros.
FUNCIONES: 
- Celebrar convenios, contratos y acuerdos con dependencias o entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, organismos del sector privado y social, nacionales o extranjeros, así como rendir cuentas a la Junta Directiva
- Presentar a la Junta Directiva, para su aprobación, los proyectos de reglamentos, manuales de organización y de procedimientos. modificaciones de estructuras orgánicas y funcionares, así como planes de trabajo en materia de informática, programas de adquisición y contratación de servicio.

205: LI4000 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

OBJETIVO:
- Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el uso y aprovechamiento óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales para apoyar las actividades académicas y administrativas de la Universidad.
FUNCIONES:
- Coordinar la formulación del proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos de la Universidad.

- Integrar y proponer, en coordinación con las unidades administrativas del organismo, el Programa Anual de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, de conformidad con la normatividad y procedimientos establecidos en la materia.

- Planear la adquisición de los recursos materiales, su almacenamiento, inventario y suministro, así como la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo que requieran las unidades administrativas de la Institución educativa.

- Proporcionar y supervisar la prestación de los servicios generales y técnicos que necesiten las unidades administrativas, para el desarrollo y logro de los objetivos de la Universidad.
· Determinar los cuadros comparativos derivados de las licitaciones públicas para las adquisiciones y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles de la Institución educativa.

· Presidir el Comité Ejecutivo de Adquisiciones, con la finalidad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones dictadas sobre la materia por las autoridades competentes.

205BLI4002 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OBJETIVO:
· Llevar a cabo las acciones de selección, ingreso. contratación, inducción, integración, registro y control, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la Universidad, además de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, con base en los lineamientos establecidos en la materia, así como adquirir, almacenar y suministrar oportunamente los recursos materiales y ser vicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del organismo.

FUNCIONES:
- Elaborar el Programa Anual de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del organismo y someterlo a la consideración de la Dirección de Administración y Finanzas.
…
- Diseñar y operara los procedimientos para la adquisición y el suministro adecuado y oportuno de bienes a las unidades administrativas de la Institución.
…
- Efectuar las adquisiciones menores de bienes no contempladas en el Programa Anual de Adquisiciones y Contratación de Servicios del organismo, en estricto apego a las disposiciones legales y administrativas que regulan esta acción.
…
- Recibir, registrar, clasificar, almacenar y suministrar los bienes destinados a satisfacer las necesidades de la Institución” (Sic)

De lo transcrito, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se crea como un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio social en uno de los municipios del Valle de Toluca; misma que está sectorizada a la Secretaría de Educación.
El objetivo general de la Universidad es formar profesionales, docentes e investigadores para la aplicación y generación de conocimientos, que les permita solucionar los problemas e incidir en el avance del conocimiento, a través de investigaciones científicas y tecnológicas, así corno en la enseñanza y en el aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales; colaborar y realizar programas de vinculación con los diversos sectores para consolidar el desarrollo tecnológico y social; planear y ejecutar las actividades curriculares para cumplir con el proceso enseñanza-aprendizaje y promover la cultura regional, estatal, nacional y universal, para crear vínculos que permitan un desarrollo más integral del organismo en la zona geográfica de influencia y contribuir a lograr una mejor calidad de vida de la comunidad.

La Dirección y administración de la Universidad corresponden a la Junta Directiva y al Rector: la Junta Directiva de la Universidad tiene entre sus atribuciones la de aprobar de acuerdo con las leyes aplicables, las políticas, bases, y programas generales que regulen los convenios, contratos y acuerdos que deba celebrar la Universidad con terceros en materia de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios.

Por su parte, el Rector de la Universidad tiene entre sus atribuciones la de celebrar convenios, contratos y acuerdos con dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, organismos del sector privado y social, nacionales o extranjeros dando cuenta a la Junta Directiva.

Así, para el estudio planeación y despacho de los asuntos de su competencia el Rector se auxiliará de las unidades administrativas básicas, entre las que se encuentra la Dirección de Administración y Finanzas, y el Departamento de recursos humanos.

Al Departamento de Recursos Humanos y Materiales de la Universidad les corresponde elaborar el Programa Anual de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del organismo y someterlo a la consideración de la Dirección de Administración y Finanzas, diseñar y operara los procedimientos para la adquisición y el suministro adecuado y oportuno de bienes a las unidades administrativas de la Institución, ejecutar las adquisiciones menores de bienes no contempladas en el Programa Anual de Adquisiciones y Contratación de Servicios del organismo, en estricto apego a las disposiciones legales y administrativas que regulan esta acción, así como participar como Secretario Ejecutivo en el Comité de Adquisiciones, para la enajenación, arrendamiento y contratación de servicios que solicite la Universidad.

De lo anterior advierte que en la normatividad aplicable establece el deber de que al Sujeto Obligado  de conocer de los insumos o materiales necesarios para el pleno desarrollo de sus actividades, por lo que en este sentido se puede inferir que en efecto este genera en el ámbito de sus atribuciones, la información solicitada, ya que el Sujeto Obligado cuenta con un área encargada de llevar a cabo dichas acciones. Luego entonces, se puede decir que la información solicitada relacionada con los documentos en donde consten los insumos relacionados con materiales de papelería en específico en lo que toca a la cantidad de grapas y clips que a lo largo de su existencia ha adquirido, es generada por el Sujeto Obligado en el ámbito de sus atribuciones, ya que se entiende dichos procesos son llevados a cabo mediante terceros una vez celebrados los contratos o convenios correspondientes y en consecuencia le reviste el carácter de información pública conforme lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 4 párrafo segundo de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública.

II. Sobre la elaboración de versión publica. Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
…”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales  en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.  
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

(Énfasis añadido)

Asimismo, en la clasificación de la información que en todo caso proceda su entrega, deberán considerarse los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los “LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS”, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y hacerlo de conocimiento del recurrente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. [image: ]R E S U E L V E:
[image: ]Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en los recursos de revisión número 02064/INFOEM/IP/RR/2018 y 02065/INFOEM/IP/RR/2018   en términos del Considerando cuarto de la presente resolución, por ende se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado.   
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos del Considerando Cuarto  de esta resolución haga entrega, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, el o los documentos donde conste, lo siguiente: 
a) La cantidad de grapas y clips adquiridos durante el periodo que va del 14 de noviembre de 2006 al 31 de diciembre de 2016. 

Para lo cual, de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de la versión pública que se formule y se ponga a disposición del recurrente.

De ser el caso de no haberse generado la información que se precisa en el inciso a) bastara con hacerlo del conocimiento del particular para tener por colmado el requerimiento. 

Tercero. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento de, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL  SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
[image: ](Rúbrica)





                                                                               
	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)




	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
	

	
	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
Esta hoja corresponde a la resolución de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02064/INFOEM/IP/RR/2018 y 02065/INFOEM/IP/RR/2018.
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Conforme al articulo 12 pérrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia informacien Publica del
Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados sélo proporcionardn [a informacion publica que
se les requiera y obie en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligacion de proporcionar
informacién no comprende el procesamiento de la misma i el presentaria conforme al inferés del soliitante; no
estarén obligados & generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar invesiigaciones; con fundamento en el
apartado VI Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones del Departamento de
Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual General de Organizacion de la Universidad Politécnica
del Valle de Toluca, publicado en el Periédico oficial *Gaceta del Gobiemo® de fecha 9 de noviembre de 2011, porlo
que me permilo informarle que como resultado de fa bisqueda exhaustiva en of archivo del Departamenio a mi
cargo, le informo que las cajas de grapas entregadas a las Areas Adminisiralivas de este Organismo son las
siguientes:

 Grapas uizadas
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* Almomento de la solicitud sin existencia de cajas de
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Conforme al articulo 12 pérrafo sequndo de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la informacion Publica del
Estado de México y Municipios, establece que [0s sujetos obligados solo proporcionaran la informacion publica que
se les requiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligacion de proporcionar
informacin no comprende el procesamiento de la misma i el presentarla conforme al inerés del solicitante; no
estarén obligados a generarla, resumirla, sfectuar calculos o practicar investigaciones; con fundamento en el
apartado VIl Objetivo y funciones por Unidad Adminisirativa correspondientes @ las funciones del Departamento de
Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual General de Organizacién de la Universidad Poiitécnica
del Valle de Toluca, publicado en el Periédico oficial ‘Gaceta del Gabiemor de fecha 8 de noviembre de 2011, porfo.
que me permito informarie que como resultado de a busqueda exhaustiva en ¢l archivo del Departamento a mi
cargo, le informo que las cajas de clips entregadas a las Areas Administralivas de este Organismo son las
siguientes:
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